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"El pasado día 2 de noviembre el Pleno del Ayuntamiento de Coslada aprobó la modificación de la ordenanza fiscal número 10 relativa al Impuesto de Bienes e Inmuebles. Esta ordenanza contiene la subida del IBI para los inmuebles con mayor valor catrastal en función de sus respectivos usos. Una medida que desde la Asociación de Empresarios del Henares (AEDHE) consideramos totalmente desproporcionada y negativa para el desarrollo empresarial y la creación de empleo en el municipio", tal y como explica AEDHE en un comunicado

"Esta subida afectará a unas seiscientas empresas pertenecientes al municipio de Coslada. La cuantía del tipo de gravamen incrementado para los inmuebles en función de sus respectivos usos será del 0,7775% y vendrá determinado por el valor catastral fijado en 2016. Este aumento afectará a suelo de uso industrial con un valor catrastral de 264.344,93€, uso de oficinas con valor catrastal de 437.762,55€, actividad comercial con valor de 255.267.88€, ocio y hostelería con valor de 260.522,54€, sanidad y beneficiencia 10.109,262,71€ y uso de edificios singulares 369.850,30€. Por este motivo, la Asociación de Empresarios del Henares ha convocado a las empresas de Coslada el próximo día 10 de noviembre a las 10:00 en el Centro de Negocios de Coslada (C/Castilla La Mancha,1) para analizar el impacto negativo que esta medida puede tener para la actividad económica de las empresas. En esta convocatoria se tratará de consensuar y proponer una serie de alegaciones para presentarlas dentro del plazo establecido de reclamaciones que es de 30 días hábiles, una vez se haya publicado la modificación de ordenanza fiscal `para 2017 en el Boletín Oficial del Estado", afirman.
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